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La sesión del Consejo se inició a las 8:15 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de 
Medicina. 
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ   COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. MARÍA VIRGÍNIA PÉREZ DE G.   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. LÍA TOVAR     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. ELIZABETH PIÑA 
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA    
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ     
 
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. BENITO INFANTE     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS. 
PROFa ZAIDA DOMÍNGUEZ (E)     ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. ZURY DOMINGUEZ     INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO. 
PROFª. ALICIA MACHADO      INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROF. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
 
 
  
Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos: 

1. Oficio s/n de fecha 22.01.18, emitido por el Prof. Jaime Torres, remitiendo solicitud de prórroga para la 
presentación de las pruebas del Concurso de Oposición para el 30 de marzo de 2018 del cargo de Instructor  
dedicación Tiempo Completo, adscrito a la Sección de Ecología Parasitaria del Instituto de Medicina Tropical, 
desempeñado temporalmente por el Prof. Oscar Gustavo Noya Alarcón, C.I. 13.463.314. 

2. Oficio DCE/005/2018 de fecha 23.01.18, emitido por la Profª. Josefa Orfila, remitiendo en anexo las Previsiones 
de Cupo para el año lectivo 2018-2019. 

 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 01/18 DEL 16.01.18  (APROBADA) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
El Dr. Emigdio Balda, informó: 

1. Para el Horario de contingencia, se van a realizar reuniones con el Sindicato. 
2. Problemática Colapso Académico Inducido: 

"Colapso Académico inducido de la UCV"(Primera parte), presentado como punto de agenda 1 en la sesión del Consejo 
Universitario (CU) del miércoles 17 de los corrientes. Nuestra planificación incluye la presentación de la segunda parte en 
la sesión del CU pautada para el miércoles 24. 
Fundamentados en la información sistemática que desde la sesión del CU del 08.10.2014, el Vicerrectorado Académico 
(VRAC) ha presentado en relación al negativo y progresivamente grave impacto de múltiples factores extra e intramurales 
sobre las diversas actividades e instancias académicas de nuestra Alma Mater, exponemos ante ustedes lo que con todo 
rigor consideramos como la fase o etapa de "colapso inducido".  
En el contexto de la estructura gerencial del nuevo Vicerrectorado Académico de la UCV, el contenido de la presentación 
global es el producto del análisis y seguimiento de las 17 instancias que conforman al VRAC y que se agrupan en sus 
cuatro Gerencias de Área. Debemos recordar que cada instancia está conformada por un Consejo Académico (Central) 
conformado por representantes de cada una de las 11 facultades y en algunos casos representantes de centros de 
investigación o de la Asesoría Jurídica. Los Gerentes de Línea coordinan cada una de esas estructuras con un total de 172 
Docentes ucevistas, que garantizan autonomía, experticia, pluralidad y discusión democrática del apasionante y muy 
complejo mundo que son características de la academia universitaria. 
Nuestra respetuosa convocatoria a ustedes para ir revisando la información a fin de alimentar y/o modificar los resultados 
obtenidos así como contar con vuestros valiosos aportes en la definición de propuestas de solución ante el colapso 
inducido de nuestra academia. Una mención particular que debemos resaltar se refiere al pregrado. En la segunda parte 
nos permitiremos detallar los aspectos de la academia en el pregrado que consideramos (por supuesto la lista no es 
exhaustiva) requerida para completar entre todos la información y ajustar las propuestas de solución. 

3. Todavía estamos a la espera de reunión con APUCV, para que nos den información acerca de las directrices para 
la inclusión al SISMEU.  

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA  
NO PRESENTÓ INFORME. 
  
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
NO PRESENTÓ INFORME. 
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
NO PRESENTÓ INFORME. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
NO PRESENTÓ INFORME. 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
NO PRESENTÓ INFORME. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
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Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 
*Se ha vuelto a discutir acerca de las condiciones de inseguridad de la Escuela (puertas exteriores derruidas, cerco 
eléctrico que no funciona, vigilantes que incumplen con las guardias, entrada al estacionamiento dañada desde hace tres 
meses) con sus posibles soluciones parciales (colocar cemento con vidrio fragmentado en las cornisas de las paredes, para 
lo cual harían falta 10 sacos de cemento y 2 metros cúbicos de arena); también acerca de la planta física (filtraciones, 
techo del patio central parcialmente caído, ningún ascensor funciona, tampoco los aires acondicionados de auditorios, 12 
pocetas que no funcionan de las 15 que hay, e igual con misma cantidad de lavamanos), de la iluminación deficiente (en 
estacionamientos faltan 50 bombillos, en los auditorios Wuani y Montbrum igual 50, en las salas de máquinas de las 
bombas al menos 6 lámparas), de la falta de limpieza adecuada de la Escuela al haber solo dos personas para eso, de 8 
bebederos solo existe uno, al menos 150 pupitres para salones de Farmacología y fisiología, 100 sillas y 25 mesas para 
abrir un área de comedor nueva para estudiantes, empleados y profesores. Se necesitan además 12 toners (05A, 36A y 
otros), 3 videobeans y 2 laptops para dar clases. 
*Se realizó de manera exitosa la reunión conjunta de las dos Escuelas de Medicina de esta Facultad, en el Salón de CE de 
la Escuela “José María Vargas”: la finalidad era ponernos de acuerdo en cuándo empezar y cuándo finalizar el próximo 
sexto año (Internado Rotatorio) y la fecha de culminación se propone para el 16 de noviembre, por lo que sí habría 
posibilidad de grado médico este año 2018.  
*Hay dos vigilantes que aparentemente se jubilan a fines del presente mes, entendemos que no depende su reposición de 
nosotros sino de la Dirección correspondiente la cual es dependencia central. También está próxima a jubilarse la Lic. 
Odalys,  de Control de Estudio, por lo que se avisa para tomar previsiones. 
*El próximo miércoles 11 am en el Salón de Sesiones de la Academia Nacional de Medicina, daré una conferencia basada 
en un artículo que como parte del Postdoctorado en Ciencias Sociales, envié hace dos semanas con fines de ser publicado; 
versa sobre la legislación de los primeros 5 siglos de las universidades y de la enseñanza médica, tanto por el poder 
temporal (por monarcas) como por el eclesiástico (por el Papado): se demuestra que desde la primera Universidad, 
siempre hubo interés en mantenerles una serie de privilegios propios de nuestras conceptualizaciones actuales de 
autonomía universitaria. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
La Profesora Fátima Garcés, informó: 
El día de ayer 22.01.18 comenzaron los exámenes finales de la Escuela de Bioanálisis, las actividades se desarrollaron con 
normalidad, sin embargo estudiantes y profesores tuvieron inconvenientes para llegar a la Escuela por los disturbios en la 
Plaza Tres Gracias. 
-Tengo una gran inquietud por lo decidido el día de ayer 22.01.18 en la Sala E del Parlamento Universitario, en donde se 
solicita flexibilizar el horario para que los profesores tengan otra entrada de dinero, no estoy de acuerdo en que se legalice  
esta solicitud, ya que cuando se normalice la situación en el país lo tomarán como un derecho adquirido. Somos 
conscientes de la situación del país y que el dinero no alcanza para vivir pero tenemos que tener mucho cuidado con las 
decisiones que se tomen en este momento, la academia tenemos que defenderla, no desmejorarla. 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
 
El Profesor Marcos Álvarez, informó: 
El Instituto Anatómico “José Izquierdo” informa que se ha dado inicio al primer curso básico en el manejo y preparación 
de cadáveres para la docencia y la investigación, enmarcado en el contexto de la política de generación de nuevos 
conocimientos que se ha venido impulsando con el objeto de promover y fortalecer la proyección social de las Ciencias 
Anatómicas, hacia otros campos científicos como el de las Ciencias Forenses y Ciencias Criminalísticas. Dicho curso 
aportaría a los participantes, a través de una bitácora definida como estructura-académica-guía, las herramientas teórico-
prácticas para visualizar todas las implicaciones vinculadas con el abordaje del cuerpo humano-cadáver convertido en un 
modelo de investigación, con el cual se hace posible dar respuestas a múltiples preguntas surgidas de otras ciencias como 
las antes mencionadas. Cuenta con el patrocinio del Centro de Preparación Integral (CEPEINT). 
2.-El Instituto Anatómico se encuentra abocado a solventar la problemática surgida como consecuencia de los actos 
delictivos acaecidos durante el último periodo vacacional. Particularmente informa que se cuenta con el aporte de 
5.000,00 Bs para poner a disposición al ciudadano decano como complemento del rescate de las tuberías que permitan 
devolver el suministro de agua a la institución.  
3.-Se reitera la necesidad de la asignación de un vigilante nocturno para la institución así como  el ajuste en número de 2 
para el personal de limpieza. 
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4.-Se hace uso de esta vía para hacer entrega al ciudadano Decano de la solicitud, ante la oficina de Planificación y 
Presupuesto, las características del candidato a optar al cargo liberado y perteneciente al Instituto Anatómico, luego que 
se resolviese la situación con el propio Ercolino. 
5.-Se recibió del Jefe del laboratorio de Inmunoquímica del Instituto Anatómico, Dr. Alexis Rodríguez, la postulación de la 
Profesora María Isabel García para participar como representante del Instituto a la Comisión de Jubilación. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, informó: 

1. Se reporta el segundo y tercer asalto del año 2018 al IMT, esta vez en la modalidad “boquete”. En la mañana del 
domingo 21 de Febrero se detectó un agujero abierto en la pared posterior que mira al Jardín Botánico, del 
“Laboratorio de Química de Proteínas” en construcción, perteneciente a la Sección de Biohelmintiasis: 
desmantelaron neveras, sustrajeron un lavamanos y una poceta, resmas de papel, insumos de plástico y los 
acuarios para los caracoles. También ingresaron en el animalario de la Sección de Epidemiología Molecular donde 
desmontaron la reja y la llevaron, ratones, comida para los ratones, el fregadero con todos los grifos y otros 
enseres menores.  

2. El Consejo Técnico decide el traslado del grupo de la Sección de Biohelmintiasis hacia el edificio principal hasta 
tanto no haya mejores condiciones de seguridad. 

3. En relación a los movimientos de personal: con la renuncia de la Prof. Nathaly Chacón es la séptima dependencia 
acéfala en la actualidad. Hemos re-estructurado un cargo de secretaria en un cargo docente y estamos 
recuperando por renuncia un asistente de investigación el cual tenía un permiso de varios años. Es urgente el 
apoyo de las autoridades decanales en este momento a fin de restituirnos dos cargos en reclamo y además 
asignarnos una partida de profesor instructor a Tiempo completo.  

4. En el IMT ya existe flexibilización del horario con todo el personal especialmente quienes viven lejos, más de esto 
es incompatible con el desempeño de las funciones de investigación y asistenciales del IMT. Estoy en desacuerdo 
con la legalización de la flexibilización pues es convertirlo en un derecho del trabajador. Sostengo que deben 
tenerse todas las consideraciones con los trabajadores sean profesores o empleados, pero no institucionalizar una 
situación que aspiramos sea transitoria por larga que la veamos. 

 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
La Profesora Alicia Machado, informó: 
• El horario de trabajo en el IAP está flexibilizado desde julio de 2017 posterior al hecho de violencia ocurrido. El 
horario está entre las 8 am y la 1 pm. El personal termina saliendo a las 2 pm. 
• El día de ayer 22 de enero hubo una situación irregular, el metro tuvo retraso fuerte aunado a la falta de 
unidades de transporte. Esto hizo que el personal llegara más tarde de lo habitual. 
• Necesitamos que el personal de mantenimiento acuda al IAP para arreglar el tubo de agua que está dañado en el 
sótano del IAP y está afectando tanto al Instituto de Inmunología como al IAP. 
• Las actividades académicas de los residentes del Postgrado de Anatomía Patológica se están realizando con 
relativa normalidad, comienzan a las 8 y media de la mañana. 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Noris Rodríguez, informó: 
En primer lugar, informamos que hemos decidido ratificar a los representantes del Instituto en las comisiones de Sabático, 
Publicaciones y Biblioteca, así mismo proponer mi nombre para la comisión de jubilaciones. En cuanto a la flexibilización 
de horarios que se ha estado discutiendo desde la semana pasada, informamos que el personal del Ministerio de Salud 
que labora en el Instituto, desde el decreto presidencial de Diciembre donde se redujo la jornada hasta la 1 PM, este 
personal continúa con ese horario, lo cual afecta la sección de Lavado y esterilización, Bioterio y Servicios generales. 
Informamos que el día 3 de Febrero se realizara la primera reunión mensual de Dermatología, la cual es organizada por el 
Post grado del Instituto, donde los estudiantes estarán presentando sus trabajos de investigación;  la misma tendrá lugar 
en el auditórium de la Escuela José María Vargas entre las 8 AM y la 2 PM.  Extendemos la invitación a los integrantes del 
Consejo para que nos acompañen. 
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
El Profesor Juan B. De Sanctis informó: 
La comunidad del Instituto de Inmunología se solidariza con el Decano de la Facultad en su decisión de renunciar a su 
cargo por motivos de salud. 
Continuamos los problemas con la parte administrativa de la Facultad. El caso del Dr. Alexis García que luego de dos años, 
y haber cumplido todos los trámites requeridos por la Facultad, se procesó indebidamente su caso no enviando los 
documentos respectivos a Consejo Universitario. los errores administrativos están generando un problema complejo en la 
Institución. El proceso de mi jubilación que comenzó hace un año y que fue analizado y concluido por la oficina de 
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asesoría jurídica de la Universidad Central todavía no entrado en la agenda del Consejo de Facultad. No es posible que los 
trámites tarden tanto. 
Finalmente, una buena noticia es la puesta en funcionamiento del equipo de citometría Galio de 8 colores, adquirido por 
fondos privados a través de la asociación civil Inmunología AC, con convenio con la Universidad Central de Venezuela, a 
través de un préstamo bancario. El equipo ahora pertenece a la Universidad Central de Venezuela y por ende a la Facultad 
de Medicina. El equipo permitirá mejorar los análisis de los diferentes estudios de citometría y nos permitirán ampliar 
horizontes en campos como la hemato oncología, etc. Nos llena de orgullo poder contar con tan valiosa tecnología. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS: 
 
Informe de la Profesora Josefa Orfila, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad de 
Medicina: 
En primer lugar celebro la noticia dada por la Profesora María Virginia Pérez en relación a la próxima cancelación del 
beneficio económico derivado de la PRIMA POR ESTUDIOS DE CUARTO Y QUINTO NIVEL, tomando como base de pago el 
sueldo básico del trabajador y el porcentaje respectivo al título de postgrado que posea. Se hará llegar la información a los 
docentes que han preguntado por dicha cancelación.  
El lunes 22 de enero del 2018, se efectuó la primera reunión del Parlamento Docente Universitario, convocada por la 
APUCV, en la sala Francisco de Miranda (Sala E) de la Universidad Central de Venezuela. En esta primera sesión se 
discutió una agenda que tenía como puntos principales la crisis inminente de nuestro sistema de seguridad previsional, 
como consecuencia del fenómeno hiperinflacionario que afecta en los actuales momentos a la economía venezolana como 
resultado de las desacertadas políticas económicas puestas en prácticas por el Gobierno nacional; el incumplimiento del 
aporte de la cobertura básica de HCM; y la delicada situación de la universidad venezolana en su conjunto en el marco de 
la crisis sistémica por la que atraviesa Venezuela. 
 
El propósito de este encuentro era que los convocados por el gremio, todos ellos miembros de la estructura de gestión 
académica universitaria y del Co-Gobierno de la UCV, generasen propuestas para diseñar una estrategia cónsona con las 
características de la crisis que enfrentamos, que permita defender nuestros derechos, nuestra calidad de vida y trabajo, y 
mantener a la universidad en condiciones de seguir cumpliendo adecuadamente con su misión. 
Luego de quedar formalmente iniciada la discusión con las intervenciones del profesor Víctor Márquez y los demás 
miembros de la Junta Directiva de la APUCV, se inició un fructífero debate con los asistentes, cuyos resultados inmediatos 
se expresan en las siguientes 
 
Conclusiones: 
 
En relación con las condiciones laborales y de la universidad se acordó: 
 
 1)    Declarar en situación de emergencia a la Universidad Central de Venezuela caracterizada por las permanentes 
renuncias del personal docente y de investigación, por el aumento de la deserción estudiantil, por las precarias 
condiciones para laborar, problemas de inseguridad. En fin la universidad está afectada por la crisis general que atraviesa 
la sociedad venezolana. 
 
 2)    Proponer que las instancias de Co- Gobierno se pronuncien sobre la situación de crisis que atraviesa cada localidad 
universitaria y el país desde la particular visión del área de su conocimiento. 
  
3)    Diseñar un plan de acción que visibilice la crisis universitaria. 
 
4)    Promover reuniones de trabajo en cada localidad para tratar los problemas derivados de la crisis que afecta a los 
docentes en cada Escuela y Facultad. 
 
5)    Promover documentos de todas las instancias universitarias donde se pronuncien sobre la afectación de la crisis en la 
excelencia académica.     
 
6)    Exigirle al Consejo Universitario la declaratoria de emergencia de la Universidad Central de Venezuela. 
 
7)    Flexibilizar la labor docente para facilitar la búsqueda de ingresos alternativos, por razones humanitarias dada la crisis 
económica. 
 
 8)    Promover la diversidad de la oferta educativa de la UCV en materia de formación continuada para favorecer los 
ingresos de los docentes. 
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9)    Organizar la charla “Crisis, cambio y propósito” para potenciar las respuestas del profesorado universitario ante la 
crisis y potenciar la capacidad transformadora de la UCV. 
 
10) Promover un debate abierto por el cambio en la APUCV, para orientar una estrategia política para superar la crisis. 
Fecha 01 de febrero del año en curso. 
 
11) Promover ante el Consejo Universitario un estudio exploratorio para asignar primas a los jefes de cátedras y 
departamentos, cuya responsabilidad demandan mayor permanencia en la universidad. 
 
En relación con la defensa de nuestros derechos se acordó: 
 
1)    Denunciar que el SISMEU es una estafa para el trabajador universitario en términos de calidad de los servicios que 
presta y los montos que contempla para cubrir la siniestralidad. Su pretensión es centralizar el HCM básico. 
 
2)    Dirigir una carta abierta Andrés Eloy Ruiz, profesor ucevista y Viceministro del Ministerio de Educación Universitaria, 
para que detenga el secuestro del HCM básico de los docentes universitarios por parte del Ejecutivo nacional. 
 
3)    Propiciar que autoridades y gremios reivindiquen  que los recursos del HCM básico deben ir al Instituto de Previsión 
del Profesorado de la UCV, pues son décadas de autoadministración eficiente y transparente de este recurso. 
 
4)    Convertir el Parlamento Universitario en un instrumento de lucha y regularizar su funcionamiento. La universidad 
debe producir interpretaciones que apunten a construir un proyecto para el cambio. 
 
5)    Agilizar los trámites de SAMHOI para el reembolso, especialmente de lo invertido en medicamentos. 
 
6)    Concentración en la OPSU. 
 
7)    Conformación de una Estructura de trabajo a través del Voluntariado de Lucha Universitaria. 
 
8)    Desarrollo de una plataforma virtual (grupos Whatsapp, Facebook, Twitter e Instagram entre otros) para organización 
y divulgación de la situación de Emergencia. 
 
9)    Tomar un día semanal rotativo, para la manifestación del descontento a través de diversas actividades que surjan de 
los espacios de discusión y debate en las escuelas respectivas 
 
En relación a la situación nacional se acordó: 
 
1)    Organizar la charla “Crisis, cambio y propósito” para potenciar las respuestas del profesorado universitario ante la 
crisis y potenciar la capacidad transformadora de la UCV. 
 
2)    Propiciar la conformación de un frente nacional con la participación de todo el sector educativo, las organizaciones 
gremiales, sociales, no gubernamentales y religiosas. 
 
Informe de la Profesora Elizabeth Piña, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
de Medicina: 
Se propone convocar a un espacio de análisis de la situación por la que atraviesan profesores, empleados y alumnos de la 
UCV. No es posible tomar una decisión sin antes considerar la realidad que viven los miembros de esta comunidad, 
derivada de la situación transporte, déficit nutricional, deterioro del sistema de atención de salud, etc. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PUNTO No. 6: PREVIO 
6.1. CF 02/18            23.01.18 
Oficio Nº DM-003/2018 de fecha 17.01.18 emitido por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central de Venezuela, informando su separación del cargo que viene desempeñando como Decano de la 
Facultad de Medicina por motivos de salud. Renuncia efectiva a partir del 01.03.2018. 
  

DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Dr. Emigdio Balda como Decano de la Facultad de Medicina. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 

7.1. CF02/18 23.01.18 
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El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al cuerpo 
estado del Presupuesto de la Facultad de Medicina 2018 
 

DECISIÓN: 
1. El Dr. Emigdio Balda, solicitó a la Rectora un adelanto del dozavo. 
2. Se está realizando diligencias para conseguir dinero para las compras de los tubos. 

  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
RENUNCIAS: 
8.1. CF02/18                                                                                                                                    23.01.18  
Oficio No. E-007/2017 de fecha 15.01.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por la Profª. Ligia Sequera Melean Directora de la Escuela de Salud Pública, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por la Profª. IDANERLIS TORTOLERO MORALES C.I.: 11.925.001, instructor contratado a dedicación 
tiempo convencional seis (06) horas, de la Cátedra de Desempeño Ocupacional de esa Escuela, el cual viene 
desempeñando desde el 01.09.14. La renuncia es a partir del 30.11.17 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Idanerlis Tortolero Morales, a partir del 30.11.17. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-Nº 133/2017 de fecha 12.12.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profª. 
JOHANDRY RONDÓN CÓRDOVA C.I.: 15.578.231, Instructor por Concurso a dedicación tiempo convencional seis (06) 
horas de la Cátedra de Nutrición Humana de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.02.13. La renuncia es a 
partir del 24.11.17. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Johandry Rondón Córdova, a partir del 24.11.17. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.3. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. 01/2018 de fecha 15.01.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, emitido 
por la Profª. María Fátima Garcés Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA presentada por la 
Profª. YELLI MARÍA ANZOLA ANZOLA C.I.: 17.140.485, instructor contratado a dedicación tiempo completo de la 
Cátedra de Bacteriología de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.11.14. La renuncia es a partir del 
15.01.18 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. 1. Yelli María Anzola Anzola, a partir del 15.01.18. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
8.4. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. 02/2018 de fecha 15.01.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, emitido 
por la Profª. María Fátima Garcés Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA presentada por el 
Br. JEFFERSON GUZMÁN C.I. 20.175.265, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Fisiología 
del Departamento de Bioquímica de esa Escuela. La renuncia es a partir del 03.10.17.  
 

DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Jefferson Guzmán como preparador Ad-honorem. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE BIOANÁLISIS: 
8.5. CF02/18 23.01.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: TOVAR BERNAL BRENDA CAROLINA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.156.926 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA:                                           HEMATOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
FECHA DE INGRESO: 01.11.17 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.02.00, identificado con el IDAC 
26528. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato de la Profesora:  
Tovar Bernal Brenda Carolina a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS: 
8.6. CF02/18 23.01.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: RIOS ARANGUREN JENESIS ANIET 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 23.945.222 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                            PARASITOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN. 
FECHA DE INGRESO: 15.11.17 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.04.00, identificado con el IDAC 
31602. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato de la Profesora:  
Rios Aranguren Jenesis Aniet, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS: 
8.7. CF02/18 23.01.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: ALZURO BANDRES JOSÉ MARÍA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.498.467 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: QUIMICA    
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: MAESTRIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR Y MAESTRIA EN 

GERENCIA EDUCACIONAL   
FECHA DE INGRESO: 15.01.17 

  
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.04.02.00, identificado con el IDAC 30882. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato del Profesor:  
Alzuro Bandrés José María, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
8.8. CF02/18  23.01.18 
Oficio Nº CCS 02/18 de fecha 15.01.18, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe Académico y 
el Trabajo de Ascenso bajo la modalidad de Artículos Publicados (Art. 89) en revistas y/o libros arbitrados, intitulado:  

 
1. “CÁNCER DE LA VESÍCULA BILIAR. CÁPITULO 23 DEL LIBRO “PATOLOGÍA HEPATOBILIAR, CONDUCTAS 

MULTIDISCIPLINARIAS” PRIMERA EDICIÓN. DISINLIMED 2009. 413-428”. 
 

2. “CARCONOMA DE LAS VÍAS BILIARES. COLANGIOCARCINOMA HILIAR. CÁPITULO 24 DEL LIBRO “PATOLOGÍA 
HEPATOBILIAR, CONDUCTAS MULTIDISCIPLINARIAS” PRIMERA EDICIÓN. DISINLIMED 2009. 429-444”. 

 

3. “QUISTE MESOTELIAL SIMPLE GIGANTE. REPORTE DE UN CASO. REVISTA DE LA SOCIEDAD VENEZOLANA DE 
CIRUGÍA. DICIEMBRE 2014. VOLUMEN 67; NÚMERO 4: 159-162”. 

 

4. “HEPATOCARCINOMA FIBROLAMELAR EN UN PACIENTE DE EDAD AVANZADA. A PROPÓSITO DE UN CASO. NUEVA 
REVISTA DIGITAL DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE UCV. 2015, VOLUMEN 5, NÚMERO 1”. 

 
Presentado por el Prof. CARLOS GUSTAVO BELLORÍN GARCÍA–MIGUEL, C.I. 10.337.419, docente en la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, a los fines de su ascenso a la categoría 
de Profesor AGREGADO en el Escalafón Docente Universitario. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
JUAN HERRERA (Instr.) ALFIERI BAROCCA (Asist.) 
ENRIQUE MONTBRUN (Instr.) PEDRO LIZARRAGA (Asist.) 
 
Para el CDCH los Profesores: ANTONIO PELLEGRINO, CARLOS COGORNO, LUIS RODRÍGUEZ, JESÚS RODRÍGUEZ, 
DANIEL SÁNCHEZ. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones:  

 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
GUSTAVO BENITEZ (Tit.) MIGUEL VASALLO (Asoc.) 
RAMÓN PIÑERO (Asoc.) ALBA CARDOZO (Tit.) 
 
Para el CDCH los Profesores: SATURNINO FERNÁNDEZ, CARLOS COGORNO, LUIS RODRÍGUEZ, JESÚS RODRÍGUEZ, 
DANIEL SÁNCHEZ. 
 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del Trabajo 
de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9. CF02/18  23.01.18 
Oficio Nº CCS 03/18 de fecha 15.01.18, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe Académico y 
el Trabajo de Ascenso, intitulado:  
 

“GESTIÓN TECNOLÓGICA EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL CENTRO MEDICO ASISTENCIAÑ 
FEDERICO OZONAN”. 

 
Presentado por la Profª. MARLÍN ANGÉLICA GUÍA YANES, C.I. 13.979.895, Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Enfermería Materno Infantil y Atención Comunitaria II de la Escuela de Enfermería, a los fines de su ascenso a la categoría 
de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MARGARITA SUESCUN (Asoc.) ELIZABETH PIÑA (Tit.) 
GLADYS VELÁSQUEZ (Tit.) MARIANO FERNÁNDEZ (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: MARIBEL OSORIO, FREDDY CONTRERAS, RICARDA MONTAÑO, LIGIA SEQUERA, PAUL 
ROMERO. 

 

DECISIÓN: 
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1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 

Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y CAPACITACION DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCION PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
8.10. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. 131/2017 de fecha 12.12.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. ANGELY M. GONZALEZ PEREZ, C.I. 18.330.616, 
Instructor por Concurso, dedicación medio tiempo, de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional, Departamento de 
Ciencias de la Nutrición y Alimentación de dicha Escuela, correspondiente al período 06.04.17 – 05.10.17. Su Tutora la 
Profª. Marisel Carvajal, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN 
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. Angely González Pérez, correspondiente al período 06.04.17 – 
05.10.17. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.11. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-No. 119/2017 de fecha 20.11.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. 
MARIAGABRIELA GONZÁLEZ SUAREZ, C.I. 12.069.298, Instructor por Concurso dedicación Tiempo Convencional (6) 
horas de la Cátedra de Nutrición Humana de la mencionada Escuela. Su Tutora la Profª. Ana Virginia Ávila, considera 
satisfactorias todas sus actividades, sin embargo alega que la Instructora necesita un (01) año de prorroga adicional 
para terminar de formar satisfactoria el proyecto de Investigación.  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar el informe y evaluación final y temario de lección pública de la Profª. Mariagabriela González Suárez. 
2. Aprobar prorroga de un (01) año para la Profª. Mariagabriela González Suárez a fin de culminar el proyecto. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.12. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-No. 128/2017 de fecha 12.12.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. 
EMILIA RUMBOS MORILLO, C.I. 6.482.419, Instructor por Concurso de la Cátedra de Metodología de la Investigación. 
Su Tutora la Profª. Magaly Torres de Cárdenas, considera satisfactorias todas sus actividades, sin embargo alega que la 
Instructora necesita un (01) año de prorroga adicional para terminar de formar satisfactoria el proyecto de 
Investigación.  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar el informe y evaluación final y temario de lección pública de la Profª. Emilia Rumbos Morillo. 
2. Aprobar prorroga de un (01) año para la Profª. Emilia Rumbos Morillo a fin de culminar el proyecto. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
8.13. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-Nº 125/2017 de fecha 12.12.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. RAÚL LLOVERA, 
C.I. 3.514.245, docente Asistente de la Cátedra de Educación y Comunicación de esa Escuela, por el lapso de veintiún (21) 
días, a partir del 30.10.17 hasta el 19.11.17. 
 
ANTECEDENTES: 

- CF25/08 DEL 08.07.08: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  Reposo Médico del Prof. Raúl Llovera, por el lapso de un (1) mes, a partir del 30.04.08. 
- CF02/09 DEL 20.01.09: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  Reposo Médico del Prof. Raúl Llovera, por el lapso de un (1) mes, a partir del 12.09.08. 2. 

Aprobar y tramitar el  Reposo Médico del Prof. Raúl Llovera, por el lapso de un (1) mes, a partir del 17.10.08. 
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- CF25/17 DEL 07.11.17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Raúl Llovera, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 

18.09.17 hasta el 08.10.17. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Raúl Llovera, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 30.10.17 hasta 
el 19.11.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.14. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-Nº 126/2017 de fecha 12.12.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. RAÚL LLOVERA, 
C.I. 3.514.245, docente Asistente de la Cátedra de Educación y Comunicación de esa Escuela, por el lapso de veintiún (21) 
días, a partir del 20.11.17 hasta el 10.12.17. 
 

ANTECEDENTES: 
- CF25/08 DEL 08.07.08: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  Reposo Médico del Prof. Raúl Llovera, por el lapso de un (1) mes, a partir del 30.04.08. 

- CF02/09 DEL 20.01.09: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  Reposo Médico del Prof. Raúl Llovera, por el lapso de un (1) mes, a partir del 12.09.08. 2. 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico del Prof. Raúl Llovera, por el lapso de un (1) mes, a partir del 17.10.08. 
- CF25/17 DEL 07.11.17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Raúl Llovera, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 

18.09.17 hasta el 08.10.17. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para el Prof. Raúl Llovera, por el lapso de veintiún (21) días a partir del 20.11.17 hasta 
el 10.12.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.15. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-Nº 127/2017 de fecha 12.12.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. EMILIA 
RUMBOS MORILLO, C.I. 6.482.419, Instructor por Concurso de la Cátedra de Metodología de la Investigación de esa 
Escuela, a partir del 23.10.17 hasta el 08.11.17. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para la Profª. Emilia Rumbos Morillo, a partir del 23.10.17 hasta el 08.11.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.16. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. D-100/2017 de fecha 04.12.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 15.01.18, 
emitido por la  Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de Medicina Tropical, remitiendo el REPOSO 
MÉDICO de la Profª. NAHIR MARTÍNEZ URBINA C.I.: 6.492.666, Jefa de la Sección de Virología de este Instituto, por 
un (01) mes a partir del 18.11.17 al 18.12.17. 
 
ANTECEDENTES: 
CF27/17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina por un (01) mes a partir del 18.10.17 al 18.11.17 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina del 18.11.17 al 18.12.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.17. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. D-03/2018 de fecha 15.01.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por la  Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de Medicina Tropical, remitiendo el REPOSO 
MÉDICO de la Profª. NAHIR MARTÍNEZ URBINA C.I.: 6.492.666, Jefa de la Sección de Virología de este Instituto, por 
un (01) mes a partir del 18.12.17 al 18.01.18. 
 
ANTECEDENTES: 
CF27/17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina por un (01) mes a partir del 18.10.17 al 18.11.17 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina del 18.12.17 al 18.01.18. 

 



 

 

 

12 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.18. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. Cons. Esc./C.E.140/2017 de fecha 09.11.17, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo PERMISO REMUNERADO de la Profª. CARMEN 
CECILIA JIMÉNEZ AGUILAR C.I. 2.592.023, Docente Agregado de la Cátedra de Investigación Aplicada I y II de esa 
Escuela, a partir del 27.11.17 al 15.12.17. A fin de atender asuntos familiares en el interior del país. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar Permiso Remunerado de la Profª. Carmen Cecilia Jiménez Aguilar, a partir del 27.11.17 al 15.12.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.19. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. Cons. Esc./C.E.141/2017 de fecha 01.12.17, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo PERMISO REMUNERADO de la Profª. REILLY 
SÁNCHEZ C.I. 6.448.811, docente Asociado Jefe de la Cátedra de Calidad de la Atención de esa Escuela, a partir del 
08.01.18 al 09.03.18. A fin de atender asuntos personales fuera del país. 
 
ANTECEDENTES: 

CF28/14 DEL 04.11.14: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Reilly Sánchez, por el lapso de un (01) mes, a partir del 10.07.14 
hasta el 01.08.14. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar Permiso Remunerado de la Profª. Reilly Sánchez, a partir del 08.01.18 al 09.03.18.  
2. Solicitar Designación de Jefe (E) de la Cátedra de Calidad de la Atención, durante la ausencia de la Profª. Reilly 

Sánchez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
8.20. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°004/2018 de fecha 19.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo de Grado T.G., intitulado:  
 
MAESTRIA EN BIOETICA - CENABI 
 
TÍTULO:  ENFERMEDAD DE FABRY EN PACIENTES PEDIATRICOS ASINTOMATICOS. ASPECTOS BIOETICOS DE LA 

TERAPIA ENZIMATICA 
AUTOR (ES):  VILLALOBOS AZUAJE JACOBO JOSÉ  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARITZA PADRÓN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
GLADYS VELÁZQUEZ - CENABI 
VENANCIO  SIMOSA - IME  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ISIS NEZER DE LANDAETA - CENABI 
EMILIA DÍAZ – ESC. DE MEDICINA LUIS RAZETTI  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
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Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OFTALMOLOGIA – HMPC 
 
TITULO:  VALORES NORMALES DE DISTANCIA INTERORBITARIA, EXOFTALMOMETRIA, DISTANCIA 

INTERCANTAL Y DISTANCIA INTERPUPILAR EN PACIENTES DELSERVICIO DE OFTALMOLOGIA 
AUTORES: ROMERO VALENCIA JOHANNA MARIA Y TALLAVO GUADAMA KAREN ELIZABETH 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
YEILEY FERREIRA BEAUPERTHUY, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA V REYES – HMPC 
MIRIAM DUQUE – HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
PAULA CIARAMELLI – HMPC 
SUPHJEMAR TORREALBA – HUC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.22. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  ESQUEMA VACUNAL EN ADOLESCENTES 
AUTOR (ES):  RINCÓN RENDÓN NANCY CAROLINA DE JESÚS Y TROCCOLI DONIS VERÓNICA GABRIELA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SATURNINA CLEMENTE GARCÍA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LUIGINA SICILIANO - HJMR 
PEDRO OSPINO - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DAMALCIA NOGUERA - HMCA 
LINA VERÓNICA MÉNDEZ - HJMR 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.23. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  INTERNET COMO FACTOR DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN EN LA ADOLESCENCIA 
AUTOR (ES):  HERNÁNDEZ LÁREZ HEYLI DEL VALLE Y VILLARROEL SERRANO GLEIDYS ALEJANDRA 
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JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES 
SATURNINA CLEMENTE GARCÍA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LINA VERÓNICA MÉNDEZ - HJMR 
DAMALCIA NOGUERA - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ SOTO GARIBALDI - HJMR 
PEDRO OSPINO - HMCA 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.24. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  PACIENTES QUE ACUDEN AL SERVICIO DE TRIAJE Y CONSULTA EXTERNA: CLASIFICACIÓN DE 

ACUERDO A LA GRAVEDAD 
AUTOR (ES):  CANO GUERRA CHRISTHIAN ALEJANDRO Y PINTO MARTÍNEZ MIGUEL ULISES 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ROGER RAMÍREZ MANZANILLA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ - HJMR 
KAROLINA LÓPEZ - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LINA VERÓNICA MÉNDEZ - HJMR 
CLARISEL OROPEZA - HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.25. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  PRESIÓN ARTERIAL EN ESCOLARES: CORRELACIÓN CON INDICADORES ANTROPOMÉTRICOS 
AUTOR (ES):  DELGADO DÍAZ MARÍA JOSÉ  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MORELLA SALAZAR CARBAJAL, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ANA LÓPEZ - HJMR 
CLARISEL OROPEZA - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LILIANA NUÑEZ - HJMR 
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KAROLINA LÓPEZ - HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.26. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  EMBARAZO EN ADOLESCENTES: FACTORES SOCIOCULTURALES ASOCIADOS 
AUTOR (ES):  GOMES ROSO BILLY JOHN Y GELVES CÁRDENAS GERALDINE ROXANA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SATURNINA CLEMENTE GARCÍA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ADELVIS NIETO - HJMR 
ALFREDO CARABALLO - MCP  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LINA VERÓNICA MÉNDEZ - HJMR 
PRÓSPERO ROJAS - MCP 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.27. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  MENINGITIS BACTERIANA AGUDA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD: CARACTERÍSTICAS 

EPIDEMIOLÓGICAS EN MENORES DE 5 AÑOS EN LA ERA POSTVACUNAL 
AUTOR (ES):  MAZARIEGOS VILLANUEVA KARLA DANIELA Y REYES PÉREZ GÉNESIS LAURETTE 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
DIANA ALEXANDRA LÓPEZ CASTAÑEDA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA GRACIELA LÓPEZ - HJMR 
MARIFRANCYS SALAZAR - MSA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LUIGINA SICILIANO - HJMR 
ANDREINA YÁNEZ – HDL 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.28. CF02/18 23.01.18 
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Oficio CEPGM N°002/2018 de fecha 16.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  NEUTROPENIA FEBRIL: PERFIL EPIDEMIOLÓGICO, CLÍNICO, MICROBIOLÓGICO Y TERAPÉUTICO DE 

PACIENTES PEDIÁTRICOS CON CÁNCER 
AUTOR (ES):  HERRERA RIVERO MIGUEL RDUARDO Y PIRELA SOLANO KEIKO KARINA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
DIANA ALEXANDRA LÓPEZ CASTAÑEDA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA GRACIELA LÓPEZ - HJMR 
MARIFRANCYS SALAZAR - MSA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LUIGINA SICILIANO - HJMR 
ANDREINA YÁNEZ – HDL 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.29. CF02/18 23.01.18 
Oficio CEPGM N°005/2018 de fecha 19.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
CIRUGIA GENERAL - HDL 
 
TÍTULO:  NEUMOTORAX POSTERIOR AL RETIRO DE DRENAJES TORÁCICOS: CAPACIDAD DE DETECCION DEL 

ULTRASONIDO Y DE LA RADIOGRAFIA DE TORAX 
AUTOR (ES):  NEUMANN ORDOÑEZ WILLY JESÚS Y PRADO ENCINOZA DANIEL EDUARDO 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ FÉLIX VIVAS ARIZALETA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
PABLO RAFAEL OTTOLINO LAVARTE - HDL 
JAVIER CEBRIÁN POZO - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ÁNGEL ENRIQUE BORGES RODRÍGUEZ - HDL 
LUIS RAFAEL LEVEL - HMPC 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PUNTO Nº 9. PARA CONSIDERACION 
9.1. CF02/18 23.01.18 
La Dra. Carmen Cabrera Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina, presenta al cuerpo para su discusión la 
selección de los Profesores que integraran las diferentes Comisiones Asesoras del Consejo de Facultad, con la finalidad de 
llevar a cabo la renovación de las mismas para el periodo 2017-2019.  
 

COMISIONES ASESORAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
 PERÍODO 2015 – 2016 
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COMISIÓN DE AÑO SABÁTICO PARA 
CIENCIAS MÉDICAS BÁSICAS 

ESCUELAS / INSTITUTO ACTUAL    PROPUESTOS 

LUIS RAZETTI FREDDY GONZÁLEZ MUJICA (JUB.)  

JOSÉ MARÍA VARGAS YAIRA MATHINSON  

SALUD PÚBLICA ANTONIO NUNZIATA  

BIOANÁLISIS RAFAEL SALAS  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MIRLA MORÓN   

ENFERMERÍA HOLGER ORTIZ  

INSTITUTO DE BIOMEDICINA  
INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA  

MAYRA CABRERA  
FÉLIX TORO 

 

 

COMISIÓN DE AÑO SABÁTICO 

PARA CIENCIAS MÉDICAS 
CLÍNICAS 

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI MARÍA ELISA ARRAIZ  

JOSÉ MARÍA VARGAS DIMAS HERNÁNDEZ  

SALUD PÚBLICA MARTÍN ANDERSON  

BIOANÁLISIS MARÍA MILAGROS CARREIRAS (J)  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA FLOR MARÍA CARNEIRO MUZIOTTI   

ENFERMERÍA EVELIA FIGUERA  

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL  MERCEDES ZABALETA  
 

COMISIÓN DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES 

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI ZOBEIDA UZCÁTEGUI   

JOSÉ MARÍA VARGAS AMPARO SOSA   

SALUD PÚBLICA LUIS VÁSQUEZ   

BIOANÁLISIS CARMEN ISABEL CARVAJAL (J)  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPAÑA MARCO (J)  

ENFERMERÍA BENITO GUERRERO  

INSTITUTO ANATÓMICO 

INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA 

MARCO ÁLVAREZ  

JUAN CARLOS JIMÉNEZ  

 

 

COMISIÓN DE BIBLIOTECA   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI VIRGILIO BOSCH (J)  

JOSÉ MARÍA VARGAS LUZ NÚÑEZ (J)  

SALUD PÚBLICA LUIS VÁSQUEZ  

BIOANÁLISIS JENIFER CAMPOS  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MARÍA ELENA GUTIÉRREZ  

ENFERMERÍA CLARA ESQUERA  

REPRESENTANTACIÓN ESTUDIANTIL  MARLYN TORRES   

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL MARTÍN SÁNCHEZ   
 

COMISIÓN DE REVÁLIDAS Y 

EQUIVALENCIAS   

ESCUELAS / INSTITUTO     

LUIS RAZETTI GLORIA TRISTANCHO  

JOSÉ MARÍA VARGAS ELENA VELAZCO  

SALUD PÚBLICA MARÍA DE LOURDES MÁRQUEZ  

BIOANÁLISIS CARLOS SANTACRUZ  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ANA ÁVILA   

ENFERMERÍA MARÍA ANA MONTILLA  
 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS 

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  

JOSÉ MARÍA VARGAS MERCEDES PRIETO  

SALUD PÚBLICA JESÚS RANGEL RACHADEL  

BIOANÁLISIS FANNY MARTÍNEZ    

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA YULY VELAZCO  

ENFERMERÍA MARIBEL OSORIO   

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL  MIGUEL ORTIZ   

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL CANDELARIA ALFONSO  
 

COMISIÓN CLASIFICADORA 
SECTORIAL   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI ALICIA PONTE SUCRE    

JOSÉ MARÍA VARGAS RAMÓN PIÑERO   

SALUD PÚBLICA JOSÉ RAMÓN DELGADO  

BIOANÁLISIS ROSARIA RUGGIERO  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ANA VIRGINIA ÁVILA  

ENFERMERÍA ELIZABETH PIÑA  

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL ITALA LIPPO DE BECEMBERG  
 

COMISIÓN DE DEPORTE   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI LUCIA AMÁNDOLA  

JOSÉ MARÍA VARGAS JACQUELINE PANVINI  

SALUD PÚBLICA CARLOS HERNÁNDEZ  

BIOANÁLISIS ROBERTO VARGAS   

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA HERNÁN CARRASCO  

ENFERMERÍA SUSANA MARURI  

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL  LEANDRO DRAPPO   

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL ANTONIO D´ALESSANDRO  

COMISIÓN DE CULTURA   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI OMAIRA VERA  

JOSÉ MARÍA VARGAS INGRIST ALEMÁN  
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SALUD PÚBLICA HELLMAN DELGADO  

BIOANÁLISIS ANAIBETH NESSI   

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA NADIA ROSERO  

ENFERMERÍA REILLY SÁNCHEZ  

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL  OSWALDO VEGA   

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL ERNESTO TREJO  
 

COMISIÓN DE RELACIONES 

GREMIALES   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA  

JOSÉ MARÍA VARGAS CAROLINE GONZÁLEZ  

SALUD PÚBLICA BENILDE TORREALBA   

BIOANÁLISIS YACELLI BUSTAMANTE  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MAGALYS TORRES DE CÁRDENAS  

ENFERMERÍA LUIS MAGALDI  

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL 

INSTITUTO DE BIOMEDICINA  

NILDA NEGRETTI 

MORELA RODRÍGUEZ  

 

 

COMISIÓN DE CURRÍCULO   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI TATIANA GIUSTI  

JOSÉ MARÍA VARGAS ANA BAJO   

SALUD PÚBLICA YOLANDA HERRERA  

BIOANÁLISIS CARMEN GUZMÁN  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA OMAR GARCÍA   

ENFERMERÍA LILIA ISABEL BETANCOURT  

INSTITUTO MEDICINA EXPERIMENTAL VANESSA MIGUEL  
 

COMISIÓN DE PUBLICACIONES   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI GIDDER BENÍTEZ  

JOSÉ MARÍA VARGAS EDUARDO ROMERO  

SALUD PÚBLICA VÍCTOR SIEGERT  

BIOANÁLISIS NINA POLANCO  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA BENITO INFANTE   

ENFERMERÍA HAYDEE MORAZZANI  

INSTITUTO BIOMEDICINA  ENRIQUE ARCINIEGAS   
 

COMISIÓN PARA LA ORDEN VARGAS   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI VANESSA MIGUEL   

JOSÉ MARÍA VARGAS LUZ NÚÑEZ   

SALUD PÚBLICA MARIANO FERNÁNDEZ   

BIOANÁLISIS HILDA ROMERO   

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA HERNÁN CARRASCO  

ENFERMERÍA EVELIA FIGUERA GUERRA  

INSTITUTOS MARCO ÁLVAREZ   

 
ANTECEDENTE: -CF 01/18 del 16.01.18. DECISIÓN: Se solicita a los Directores de Escuelas e Institutos enviar a la brevedad posible 
las propuestas para los nuevos integrantes de dichas comisiones, de manera tal que este punto sea discutido en la próxima sesión del 
Consejo de Facultad. 
 

DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF02/18 23.01.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al cuerpo 
para su discusión, la propuesta de Decano encargado de la Facultad de Medicina. 
 
Planteamientos y propuestas de la Profesora Flor María Carneiro Muziotti, Representante Profesoral Principal ante el 
Consejo de la Facultad de Medicina, ante la renuncia del Profesor Emigdio Balda al cargo de Decano y la designación de 
un Decano encargado de la Facultad de Medicina de la UCV: 
Humanamente es compresible que por razones de deterioro de su salud, muy probablemente asociado con el propio ejercicio del cargo 
decanal durante casi nueve años ininterrumpidos, el decano Emigdio Balda se ve obligado a no continuar ejerciendo por tiempo 
indeterminado las funciones de Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, lo cual obliga legalmente al 
Consejo de la Facultad de Medicina a aceptarle dicha renuncia y a proponer ante el Consejo Universitario el nombre de un miembro del 
Personal Docente y de Investigación de nuestra Facultad para su nombramiento como decano encargado. 
 En ese contexto apreciamos muy pertinente someter a la consideración y decisión del Consejo de la Facultad de Medicina las siguientes 
proposiciones: 
 1.- Hacer una amplia consulta entre los integrantes de la comunidad académica de la Facultad de Medicina para alcanzar un acuerdo 
unitario que conduzca a designar un decano encargado que goce de legitimidad y tenga experiencia favorable, prolongada y comprobable 
en la gestión de la Facultad. 
 2.- Solicitarle al Decano Emigdio Balda la inmediata presentación en el Consejo de la Facultad de un informe de gestión que le permita al 
nuevo decano encargado y a este cuerpo un preciso y orientador conocimiento de la situación de la Facultad de Medicina 
 3.- Solicitarle a la persona que resulte propuesta para el cargo de Decano encargado que nos presente antes de su designación un Plan 
Mínimo de Gestión de la Facultad de Medicina que atienda prontamente los más graves problemas de la Facultad, tales como los 
siguientes: 
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·       Crisis del Hospital Universitario de Caracas. 
·       La falta de insumos para las labores académicas y administrativas. 
·       La generalizada situación de inseguridad reinante en nuestra Facultad. 
·       La paralización del proceso de cambios curriculares. 
·       El incumplimiento y acatamiento estrictos de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley de Universidades, los 
Reglamentos de la UCV y otros instrumentos legales. 
·       La manifiesta ausencia de la Facultad de Medicina en la discusión y resolución de las muy deterioradas condiciones de salud de la 
población venezolana y de gestión de los servicios públicos de salud. 
·       El desaseo y la falta de mantenimiento de las instalaciones de la Facultad de Medicina. 

 
DECISIÓN: 

1. El Dr. Emigdio Balda, propone al Prof. Mariano Fernández como Decano (E). 
2. Solicitar Plan de Trabajo al Prof. Mariano Fernández,  traer para el próximo Consejo. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.3. CF02/18 23.01.18  
Oficio Nº Coor-Dir-001/2018 de fecha 11.01.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
11.01.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo en anexo para consideración de este Cuerpo 
“REGLAMENTO SOBRE RÉGIMEN MÍNIMO Y CONDICIONES DE PERMANECIA DE LOS CURSANTES DE 
POSTGRADO EN LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA”. 
 
DIFERIDO: CF01/17 DEL 16.01.17 

 
DIFERIDO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.4. CF02/18 23.01.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta 
designación del nuevo Director de la Escuela de Salud Pública, en virtud de la jubilación de la Profª. LIGIA YOLANDA 
SEQUERA MELEAN. 
 
ANTECEDENTE: -CF 01/18 del 16.01.18. DECISIÓN: 1. Solicitar a la Escuela de Salud Pública enviar propuesta a este Consejo de 
Facultad para el nombramiento de un nuevo Director. 2. Tramitar sin ratificación de la presente Acta. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.5. CF02/18 23.01.18 
Oficio CE-Nº132/2017 de fecha 12.12.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo en anexo la solicitud de renovación de PERMISO 
NO REMUNERADO de la Profª. JOSEFINA YAJAIRA SÁNCHEZ C.I. 7.943.736, docente asistente adscrita a la Cátedra 
de Ciencia y Tecnología de Alimentos de esa Escuela, por seis (6) meses, a partir del 08.01.18 hasta 08.07.18, debido al 
tratamiento que recibe su esposo. Cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
ANTECEDENTE: 

- CF13/12 DEL 08.05.12: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 
Pernía, por el lapso de seis (06) meses a partir del 17.04.12. 2. Informar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y Dietética y 
la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos.  

- CF32/12 DEL 27.11.12: DECISIÓN: Ratificar la renovación de la Comisión de Servicio de la Lic. Josefina Yajaira Sánchez, a 
fin de que continúe ejerciendo el cargo de Directora Adjunta de OBE, encargada del Comedor Universitario, a partir del 
01.11.12.  

- CF25/16 DEL 18.10.16, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 
Pernía, por el lapso comprendido del 08.01.17 hasta el 11.03.17. 

- CF06/17 DEL 21.02.17, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por 
el lapso comprendido del 30.01.17 hasta el 01.04.17. 

- CF13/17 DEL 09.05.17, Referente al permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por el lapso comprendido 
del 30.01.17 hasta el 01.04.17. DECISIÓN: Enviar a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.6. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. CIR2/003/12018 de fecha 08.01.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.01.18, 
emitido por el Prof. Miguel Vasallo, Jefe de la Cátedra de Clínica Terapéutica y Quirúrgica “B” remitiendo en anexo la 

solicitud de PERMISO NO REMUNERADO de la Profª. NAYDELI DEL CARMEN GARCÍA PÉREZ, C.I. 11.818.550, 
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Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica Quirúrgica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, por 
un (01) año y tres (03) meses, a partir de 03.18 hasta 06.19. A fin de realizar Curso de Inglés y un Master Of Health 
Policy en Sídney Australia.  
 
ANTECEDENTE: 
- CF12/13 DEL 21.05.13: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 2. Declarar ganadora del 

concurso de oposición a la Profª. Naydeli del Carmen García Pérez. 
- CF10/17 DEL 28.03.17: DECISIÓN: 1. Aprobar primer, segundo, tercero y cuarto informe semestral, informe final y temario de 

lección pública de la Profª. Naydeli del Carmen García Pérez. 2. Recordar al Tutor el envío de los informes semestrales en los lapsos 
establecidos según el Reglamento de Personal Docente y de Investigación.  

 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.7. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. Cons. Esc./C.E.139/2017 de fecha 09.11.17, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 16.01.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo DOS (2) REPOSOS MÉDICOS de la Profª. EUDIS 

GONZÁLEZ, C.I. 12.394.086, Docente Instructor Contratado a dedicación medio tiempo, adscrita a la Cátedra de 
Enfermería Quirúrgica de esa Escuela: 
 

• El primero a partir del 11.10.17 hasta el 31.10.17. 
• El segundo a partir del 01.11.17 hasta el 21.11.17. 

 

ANTECEDENTES: 
CF21/12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 15.05.12.  
CF29/12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso de treinta (30) días, a partir del 02.07.12 al 02.08.12. 

CF05/13: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por los lapsos de quince (15) días, a partir del 03.10.12 y del 
19.10.12. 

CF31/15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 17.09.15 hasta el  08.10.15. 
CF33/15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 08.10.15 hasta el 28.10.15.  

CF04/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 29.10.15 hasta el 18.11.15 y del 
19.11.15 hasta el 09.12.15. 
CF10/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por los lapsos comprendidos del 10.12.15 hasta el 30.12.15 y del 

31.12.15 hasta el 20.01.16. 
CF13/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 11.02.16 hasta el 02.03.16. 

CF19/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por el lapso comprendido del 21.01.16 hasta el 10.02.16. 
CF29/16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por los lapsos comprendidos: 14.04.16 AL 04.05.16, 05.05.16 AL 
25.05.16, 26.05.16 AL 15.06.16 (21 días), 16.06.16 AL 06.07.16, 07.07.16 AL 27.07.16, 28.07.16 AL 17.08.16 (21 días) y 08.09.16 AL 28.09.16 (21 días). 

CF08/17 DEL 14.03.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, por 21 días a partir del 20.10.16 hasta el 
10.11.16. 2. Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, a partir del 10.11.16 hasta el 30.11.16. 3. Aprobar y tramitar los reposos 

médicos de la Profª. Eudis González, a partir del 01.12.16 hasta el 21.12.16. 4. Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, a partir 
del 22.12.16 hasta el 10.01.17 y del 11.01.17 al 31.01.17. 
CF09/17 DEL 21.03.17: DECISIÓN: El Departamento de Recursos Humanos, ha iniciado trámites para la posible incapacidad de la Profª. Eudis González. 

CF18/17 DEL 04.07.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir del 02.02.17 hasta el 23.02.17. 2. Aprobar y 
tramitar los reposos médicos de la Profª. Eudis González, a partir 22.02.17 al 14.03.17. 

CF24/17 DEL 24.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir del 05.04.17 hasta el 25.04.17. 2. Aprobar 
y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 26.04.17 hasta el 16.05.17. 3.  Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis 
González, a partir 17.05.17 hasta el 06.06.17. 4. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 07.06.17 hasta el 27.06.17. 5. 

Recordar a la Escuela la entrega del trámite en fecha oportuna. 
CF27/17 DEL 21.11.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir del 15.03.17 hasta el 04.04.17. 2. 

Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 28.06.17 hasta el 18.07.17. 3. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis 
González, a partir 19.07.17 hasta el 08.08.17. 4. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 09.08.17 hasta el 29.08.17. 5. 

Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis González, a partir 30.08.17 hasta el 19.09.17. 6. Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. Eudis 
González, a partir 20.09.17 hasta el 10.10.17. 7. Recordar a la Escuela la entrega del trámite en fecha oportuna. 

 

DIFERIDO 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.8. CF02/18 23.01.18 
Oficio No. DIA-028/11/2017 de fecha 21.11.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 11.01.18, 
emitido por el Prof. Marcos Álvarez Director del Instituto Anatómico, remitiendo en anexo oficio del Prof. NÉSTOR L. 
UZCATEGUI C.I. 7.437.363, docente Titular miembro del personal docente del Laboratorio de Inmunoquímica y 
Ultraestructura del Instituto Anatómico “José Izquierdo”, solicitando EXCEDENCIA ACTIVA, del artículo 4 del 
“Reglamento sobre Situaciones Administrativas Especiales del Personal Docente y de Investigación”, para el 
periodo enero - diciembre 2018. Anexa soporte.   
 
ANTECEDENTE: 
- CF03/17 DEL 31.01.17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Informe de Actividades cumplidas por el Prof. Néstor L. Uzcategui 

durante su disfrute de año sabático, desde el 01.07.15 hasta el 30.06.16.  
 

DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día lunes 22.01.18, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, los Profesores:  
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CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  

SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 

PUNTO Nº 10. EXTRAORDINARIOS 
10.1. CF02/18           23.01.18 
Oficio s/n de fecha 22.01.18, emitido por el Prof. Jaime Torres, remitiendo solicitud de prórroga para la presentación de 
las pruebas del Concurso de Oposición para el 30 de marzo de 2018 del cargo de Instructor  dedicación Tiempo Completo, 
adscrito a la Sección de Ecología Parasitaria del Instituto de Medicina Tropical, desempeñado temporalmente por el Prof. 
Oscar Gustavo Noya Alarcón, C.I. 13.463.314. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar prórroga para la presentación de las pruebas del Concurso de Oposición para el 30 de marzo de 2018. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.2. CF02/18           23.01.18 
Oficio DCE/005/2018 de fecha 23.01.18, emitido por la Profª. Josefa Orfila, remitiendo en anexo las Previsiones de Cupo 
para el año lectivo 2018-2019. 

FACULTAD DE MEDICINA

                          CARRERA
Medicina 

Razetti

Medicina 

Vargas
Citotecnol. Enfermería Bioanálisis

Nutrición 

y 

Dietética

Fisioterapia

Terapia 

Ocupaciona

l

Terapia 

Cardioresp.
Radioimag.

I

n

f

.

Insp.en 

Salud

MODALIDAD DE INGRESO P P P P P P P P P P P P

Asignación CNU 30 30 04 100 40 40 08 08 08 08 08 08

Mérito Académico 30 25 04 100 40 40 08 08 08 08 08 08

Ingreso por Acta Convenio Art. 18 15 15 02 16 04 05 02 02 02 02 02 02

Ingreso por Art. 25 Cultura y Deporte 4 02 01 02 01 01 02 02 02 02 02 02

Samuel Robinson  (Caracas, Delta y 

Amazonas) 6 01 01 06 04 02 03 03 03 03 03 03

Art. 21 Cooperación Cultural 0 01 01 02 0 0 01 01 01 01 01 01

Art. 23 Convenio Diplomático 1 01 01 02 0 0 01 01 01 01 01 01

Egresados 2 02 01 02 01 01 02 02 02 02 02 02

Equivalencias 0 01 01 02 02 03 02 02 02 02 02 02

Estudios simultáneos 2 02 01 02 02 01 02 02 02 02 02 02

Art. 06 Normas de permanencia 0 01 01 02 0 01 0 0 0 0 0 0

Reincorporación por art.01 0 10 01 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resolución 158 10 07 01 04 02 05 03 03 03 03 03 03

Discapacitados 0 01 01 2 0 0 0 0 0 0 0 0

Convenio Indígena 0 1 01 2 0 0 0 0 0 0 0 0

MPPS 0 0 09 0 0 0 06 06 06 06 06 06

Total 100 100 31 244 96 99 40 40 40 40 40

Total Facultad de Medicina Prev. 910

 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar 
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión finalizó a las 12:00 am 
 
DR. EMIGDIO BALDA      DECANO-PRESIDENTE  
 
DRA. ANTONIA ABRODOS     SECRETARIA EJECUTIVA   
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE    COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ     COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. MARÍA VIRGÍNIA PÉREZ DE G.   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROFª. LÍA TOVAR     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
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REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO     
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. ELIZABETH PIÑA 
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA    
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ     
 
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. BENITO INFANTE     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS. 
PROFa ZAIDA DOMÍNGUEZ (E)     ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. ZURY DOMINGUEZ     INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO. 
PROFª. ALICIA MACHADO      INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROF. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
 


